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·onvenlo. sobre asuntos derivados de este Convenio o en p~
lemas individuales o colectivos.' La. Comisión Paritaria se reUM
\irá previamente a cualquier acción ludicial que sé pueda eler
er por las partes afectadas. debiendo emitir resolución en
1 plazo máximo de una semana. En caso de no· ser posible la
olución en el seno de ia Comisión Yaritarla. las partes podrán
,ctuar de acuerdo con ia iegislación vigente.

Art. 32. Compensacwn 'Y absorción.-Las condiciones pac
l:ldas en este Convenio absorben y compensan en su totalidad.,
's que anteriormente rigieran por mejoras pactadas o unlla
~ralmente concedidas por las empresas (mediante meloras vo·
'lotarías. sueldo~ o salarlos, primas o pluses filos o variables.
·ratificaciones o beneficios voluntarios o conceptos equivalentes
, análo!,osl. o Imperativo Isgal.

Habida cUPO ta la naturaleza de Conv~io de las condiciones
·ue aquí se establecen, las disposiciones legales futuras que
."pliquen variación económica en todos o algunos de los con
"'otos ret.ributivos, únicamente tendrán eficacia prActica si,
lobalmente consIderadas y en cómputo anual. superan el nIvel
,tal de é~te En caso contrarío, serán absorbidas por las me-
')ras pactadas. o

ANEXO NUMERO 1

Salarlo Plus
base Suciedad Total

Personal directtvo

'1 rector-gerente ... 62.880 9.432 72312
)irector administrativo ... 58.446 8.467 64.913

Personal titulado

icenciado grado superior 57,709 8.656 66.365
· icenciado grado medio ... 56.446 8467 64.913

Personal administrativo
'efe de primera ... ... ... 49.391 7.406 56.799
,)flclal de primera ... ... ... 42.407 6.361 48.768
')ficisl de segunda ... 39.170 5.875 45.045
\wrillar administrativo y/o

Telefonista ... 36.379 5.455 41825
\splrante ... ... ... ... ... 26.641 3.996 30.637

Personal obrero
~ncargado general ... ... 49.390 7.408 56.798
~ncargado ... , .. ... .. . ... 44.954 6.741 51.895
')f1cial ... '" ... ... ... 40.007 6.000 46.007

specialista ... '" •••• '00 ... 37.424 5.613 43037
'"":onductor - especialtsta ... 40.007 6.000 46.007
· ,fecánico·especialista

'" ... 40.007 8.000 46.007
")eón ... ... ... .. . ... ... 36.370 5.455 41.825
linche ... ... ... ... ... ... ... 28.641 3.996 30.837

Personal subalterno
rigilante y/o Ordenanza ... 37.424 5.613 43.037
, 'rsonal limpieza ... 36 370 5.455 41.825

ANEXO NUMERO 2

Definición de los puestos de trabalo

La definición de Jos diferentes puestos de trabajo o fu.pciones
'ue a cada uno de ellos corresponde es la siguiente:

Personal directtvo

Director-gerente.-Es el empleado, que en las empresas' que
lor su volumen lo requiera, tiene capacidad para actuar cOn
llenos poderes y responsabilidades para resolver el tráfico y
~estión ordinaria de la empresa, actuando a las órdenes di.rectas
lel empresario individual o del Consejo de Administración.

Director administratlvo.-Es el empleado que, teniAndo o no
!rma y poderes de la empresa. tiene a S\:l cargo a todo el per
r¡nal administrativo. obrero y subalterno. desempefiando espe
ifkamente funciones ejecutivas y administrativas.

Perlonal titulado

Licenciado de grado' superior o grado medlo.-Es aquel tra
>i¡ador que, e'3tando en posesión del título universitario de
rada superior o de grado medio, realiza funciones para las

1ue expresamente le faculte dicho titulo.

Personal administratIvo

Jefe de primera.-Es el empleado, provisto de poder o no,
ue lleva la responsabilidad directa de la oficina O de más de
'n~ Sección o dependencia, estando encargado de imprimirles
Inldad.

Oficial de primera.-Es el empleado administratiVO con un
"!rv: icio determinado a su cargo, dentro del cual elerce lni
'atlvas y posee responsabilidad, con o sin otros empleados a
'1" órdenes.

Oficial de segunda.-Es el empleado que. con iniciativa y
-''''ponsabilidad restringida, efectúa funciones administrativas
'lfa las que sea requerido por el Jefe del que dependa..

Auxiliar administrativo.-Se consideran\. como tal al em·
pleado que sin iniciativa ni responsabllldad, se dediqUe dentro
de la oficina a operaciones elementales administrativas y, en
general, a las puramente mecAnicas inherentes al trabajo de
aquéllas.

Telefonista.-Es el empleado que tiene como principal come
tido el servicio y cud.do de una centralita telefónica, sIn
perjuicio de realizar funciones propias de auxiliar adminis"
tratlvo. .

Aspirante.-Se entenderá por aspirante al empleado que.
dentro de la edad de dieciséis a dieciocho años. trabaje en
labores propias de oficina. dispuesto a iniciarse en las funcio
nes pecuHares de ésta.. .

Personal obrero

Encargado genprFll.-Es el trabajador que, en las empresas
que por su volt·men as; lo requieran, y con dos o ffic...S encar
gados a sus órdenes. actúa por delegación de la empresa en
las funciones que ésta le encomiende, especialmente de con·
fianza, y con jurisdicción y mando sobre el personal a sus
órdenes.

Encargado.":'Es el trabsjador que a las órdenes directas de
la dirección de la empresa o del Encargado general. si existiera,
actúa al frente de una o m4s Secciones, con jurisdicci.ón y man..
do sobre el personaJ éi sus órdenes.

Oficia1.-Son aquellos operarios que ejecutan trabalos cuall·
ficados de su espeCIalidad que exigen una habilidad y conoci
miento profesionaJ eC;ptK,iico de la materla, adquirida por una
lar.ga práctica o por ~pr~l'di:laie metódico, equivalente al gtado
de Oficialía en los ce~llrOB de Formación Profesional.

Realizará las Cuncienes propias de su especialidad con espi•
ritu de iniciativa y r"'lsponsabilidad, pudiendo tener a sus 6rde
n~c: oeones o especialistas

Especialista .-Son los opprarios, - mayores de dieciocho aftoso
que tienen la cepacidl1d y Los conocimientos de la materia sufi·
dentes para rea Iizar tréi~aios especificas de su oficio, sin per
juicio da que pUf"dan realj7.ar otros trabajos comunes, con res
ponsabilidad directa de su sle('ución. Tendrén esta clasificación
aquellos trabaiadores que manejen máquinas propias de la ea-
pee! alidad. •

Conductor especialista -Es aquei trabajador que habIendo
sido contratado pAra conducir un vehículo, podrá dp-sarrol1ar
otros trabajos de especialista cuando las necesidades de la
empn'lsa 10 req\lierAn. '

Mecántroespf'ciRHsta -Es el trabajador capacitado para eter·
cer las funciones de uTl" especialista Y. además, las especificas
de mantenimiento y reparación de la maquinaria de la em·
presa. - _

Peón.-Es el trabaiador, mavor de dieciocho alias. que ejecuta
1ahores consistPntf'S pxclusivamente en la aportación de su es·
fuerzo físico. sin otra conriición que prestar la debida aten
ción v la voluntAd de llpvar a raho aquello que le sea ordenado.

Pinrh".- Es fll trRhAi~rlor mE"nor de dieciocho años y mayor
de dL:cis¡!lis. qUE" rf>ali78 funriones similares a la del Peón, com
patibles con su edad.

Personal subalterno

Vigilante.-Es el trabajador que, de acuerdo con las 6rdenes
de la empresa, cuida de los servicios de vigilancia.y responde.
de los mismos. > -

Ordenanza.-Es el tr·!1haiador que realiza trabalos subalter
nos de oficina, sin tener que llevar a cabo trabajos de raspon·
sabilidad.

Personal de lin'pip?8 -CQmo su nombre indJeoa. es el peno.
nal qu"" aplica su actividad al aseo de los locales industriales
o de oficina.

RF:SnrUC10N de 14 de octubre de 1983. de la Di·
rerri6n General de Trabajo, por la que Se dispone
la publicación del Convenio Colectivo 1983 del perso
nal laboral del Servicio de Transportes, CAT.

Visto el textb articulado del Convenio Colectivq 1963 del,
personal 'Iaboral del Servicio de Transportes CAT. recibido en
esta Dirección General el día 10 de octubre de 1983. suscrito
por la Dirección del Servicio Nacional de Productos Agrarios
y la representación de lOS trabajadores el dla 8 de octubre
de 1983, y de conformidad con lo dispuesto en los números 2
y 3 de la Ley 8/1900. de lO de marzo. del Estatuto de los Traba·
jadores. y articulo 2 del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Irabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve·
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Npgodadora. .

Segundo.-Remitir el texto orginal dei mismo al Instituto
de Mediación. Arbitraie y ConciliaCión <IMACI.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid. 14 de octubre de 1983.-EI Director general. Francis
co José Carda Zapata.
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CONVENIO COLECTIVO 11183 PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL SERVICIO DE TRANSPORTES

CAPITULO PRIMERO

Normaa senerales
Artlculo 1.' Ambito de aplicación.-Las normas contenidas

en tll' presf::nte Convenio seran de aplicación a todo el personal
laboral que desarrolla sus actividades en el Servicio de Trans
portes del Servicio Nacional de Productos Agrarios, Dirección
lécnica LAT. cualquiera que sea su centro de trabajo en que,
dentro del Estado .español, Se encuentre destinado o pueda des
tinarse en el futuro.

Art. 2.' Vigencia. duración :Y denuncia.-El presente Con
ve'nio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el .Boletm OUcial del Estado-. No obstante, sus efectos econó
micos se retrotraerán al dla 1 del año de·vigencia. La duración
del Convenio se fija en un año.

De no ser den~nciado por cualquiera de las partes con una
antelación mínima de un mes a la fecha de su terminación,
éste quedara prorrogado tácitamente por periodos de un año.

Art. 3.0 Comisión Paritaría.-5e creará una comisión de vi
gilancia, interpretación y conciliación, integrada por tres re
presentantes del Organismo y tres representantes de la parte
sncia!. Las reuniones serán ordinarias y extraordinarias. Las
rEmoiones ordinarias se oelebarán el primer viernes hábil de
cl1tCla trimestre natural. Las reuniones extraordinarias Se cele
brarán a instancia de parte, y dichas reuniones se celebrarán
dimtro de las setenta y dos horas siguientes a la solicitud de la
convocatoria. Esta Comisión se constltuirá en el plazo máximo
de diez días a contar de la fecha de aprobación del Convenio.

Corresponde a la Comisión:

a) Interpretación de la totalidad del articulado o cláusulas
del Convenio.

bl Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
cl Valoración profesional de puestos de trabajo.
d) Conciliación facultativa de los 'problemas colectivos.
e) Cuantos otras actividades tiendan a la eficacia practica

d'~l Convenio.

Los dictamenes de esta Comisión se adoptarán por mayoría
símple.

Art. 4.' Vinculación a la totalidad.-Las condiclones pacta
dl;¡'s en el presente Convenio forman un todo orgánico e indi
visible y, a efectos de su aplicación práctica, serán conside
ri~as. glObal y conjuntamente, por lo que en el supuesto de que
biS autoridades administrativas 'competentes- 110 homologaran
algunas de sus cláusulas o artículos, quedará sin eficacia prác
tica en su totalidad, pudiendo reconsiderarse todo su. contenido.

Art. 5.° Garantías personales.-Las .situaciones 'personales
que con carácter global superen a las pactadas serán respe~

tudas, manteniéndOSe estrictamente para cada persona.
Art. 6.° Compensaci.ón y absorción.-:-Las retribuciones del

trabajo, tanto en concepto del salario como de sus complemen
tos, en cuanto fueren superiores a los mini mas establecidos con
ciarácter general en este Convenio, pueden ser absorbidas y com
pensadas en su conjunto y en cómputo anual con las que se
fijan en el mismo. -

También podrán ser compensadas y absorbidas las nuevas
condiciones que se implanten durante el periodo de vigencia de
este Convenio por aisposición legal de obligado ·cumplimiento.

CAPITULO Il
Organización ·del personal

Art. 7. 0 'ngrasos.-El ingreso de los trabajadores se ajus·
tara. a las normas generales sobre colocación y a las especiales
que en dicha materia Se est~blez("an. Los aspirantes serim so~

metidos a las pruebas que el Organismo considere necesarias
en consonancia con la categoria profesional y puesto de trabajo
a ocupar, clasificándoles con arreglo a las funciones ·para las
que' p'uedan ser contratados y cuyos programas serán hechos
públicos con la suficiente antelación, previa información y par
ticipación del órgano de representación de los trabajadores.

Art. '8. 0 Provisión de vacantes.-De acuerdo con lo estable
cido en el articulo 17 del Estatuto de los -Trabajadores, la selec·

·ción del personaJ de nuevo ingreso se realizará sin exclusiones,
reservas y/o preferencias que no estén establecidas por Ley y,
en consecuencia, con la regulación de medidas de reserva, du
ración o preferencia en el empleo que proponga o dicte el
Gobierno.

Art. 9. 0 Formación :Y promoción profestonal.-El personal
tendrá derecho a recibir curo:to.s de formación a fin de que co
nozca todos los elementos con los cuales deba desarrOllar su
trabajo. Estos cursos serán programados por la Comisión de'
Formación y Promoción de Personal.

Asimiamo, con el fin de actualizar o perfeccionar los cono
cimientos profesionales, el trabajador tendrá derecho a la adap
tación de la jornada ordinaria de trabajo.

Art. lO. Promoción cu¡¡ural.-En el caso de que el trabaja
dor quisiera realizar .estudios que no sean de cará.cter estricta
mente relacionados con el traba.jo que desempeña, tendrá de
recho a:

a) Permiso para asistir a exámenes sin merma de los haba
res y por el tiempo indispensable, avisando con la posible an~

telación y posterior justificación.

bl División de las vacacIones anuales en el casp de nece
sldad, para la preparación de exámenes y pruebas de aptitud.

el Preferencia en ia elección de turno de trabajo si tal es
el régimen instaurado.

Art. 11. Escalarones.-Los escalafones se confeccionarán, mo
dificarán y publicarán de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto
de los Trabajadores y en la Ordenanza Laboral para las Em
presas de transporte por carretera. CualquJer reclama<:i6n de
los trabajadores en materia de escalafones y censos deberá ser
obligatoriamente contestada por escrito en un plazo inferior
a treinta días. . .

Art. 12. Ascenso :Y cambio de categoria.-Los aSCensos y
cambiQs de categoria se efectuarán por la superación de la;
pruebas de aptitud. La antigüedad será valorada para cada caso
por la Comisión de Promoción y Formaci(ln Profesional.

No obstante, la promoción de puestos .de trabajo o categoría,
profesionales se llevará a cabo por el siguiente orden de pre·
lación:

1.0 Por concurso entre el personal de la misma categoría.
2. o Por pruebas seléctivas de aptitud entre el personal fijo

de categorias distintas a la vacante.
3.' Por pruebas selectivas de aptitud entre el personal in

terino.

Art. 13. Ciasificación del persona/.-El personal del Servi
cio de Transportes se clasificaré. en las siguientes escalas o
grupos:

Personal de Movimiento

Jefe de Tráfico de primera.
Conductor Mecánico.

Personal de Talleres

Maestro de Taller.
Jefe de equipo.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Mozo de Taller.

Persona.! de Servicios Auxiliares

Eng rasador-Ia vacoches.

Personal Sube.lterno

Guardas.
Limpiadoras.
Art. 14. Comisión de Formación y Promoción del J-'ersonal.

Se ciJnstltuira una ComiSión de Formación y PromOClón del Per
sonal formada por tres Vocales del Organismo y otros tres Vo
calt;S del Organo de representación de los trabajadores.

Serán funciones de ia misma proponer:

LC! Las normas Que han de regir la promoción del personal.
~.o Los niveles de aptitud Clue corresponden a cada cate-

gona.
.3. 0 Las fechas de realización de las pruebas de selección o

aptaud.
4. 0 La designación de los miembros de los tribun3.1es de

examen, en los que necesariamente habrá una repre8t-nr.a.ción
de los trabajadores.

Esta Comisión pondrá en martha antes del 30 de junio de
cada año el plan de formación para el personal del Org~lsmo

Art. 15. Descanso.-Entre la terminac.ión de la jorna,:ta y el
comienzo de la siguiente. salvo urgencia o neceSidad peren.to·
na, deberan transcurrir cümo mínimo doce horas.

El df'Sc.aobo semanal consistirá como minimo en día y medie
conlinuado. ,

Art. 16. Vacaciones.-Las vacaciones anuales retribuidas se·
rán de un mes y deberán di.~frutarse dentro del año natural,
en los ffie::ieS de ¡ti lio y agosto.

Por causas justIficadas v a título individual podrá alterarsE
lo dispuesto en el parrafa anterior.

Art. 17. Licencias COn suaLdo.-El trabajador, avisando con
la p08ible antelación, tendra derecho a las licencias Siguientes:

al QUince días hábiles por causa del matrimonio del tra
bajador.

b) Tres dlas hábiles por aiumbramiento de la esposa.
d C~t.ro dJas por enfermed",d grave o defunción del cón

yuge, hiJOS, padres. padres po1itJCOS y hermanos del trabajadOl.
d) Dos días en cas~ de enfArmedad grave o falll'cimiento

de parientes en segl1ndo ~rado de consanguinidad o afinidad.
el Dos días por el traslado del domicilio habitual.
f) Hasta diez dias al 3.no para asuntos propios df'b dl'lmentt'

justificados, siempre qUe lo permiuin las necesidades del Or
ganismo.

Art. lB. Prórrogas.-EI Organismo y los trabajadores podrá!
concertar, de' mutuo acuerdo, prórroga· de estas licenCias cuao
do las circunstancias especiaJes del caso lo requieran. uudH:mdl
acordal se "8n este supue::.to la no percepción del salario.

Art. 19. Licencias sin sueldo.-El personal que haya curo
pUdo como minimo un año de servicio PQdni solicitar J.iCbn~l'

sin sueldo por un plazo no inferior a quince días ni supenor
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a tres meses, que le será concedida der tro del mes siguiente,
siempre que las necesidad€'s del S€rvi.ciq lo permitan. Lla "'ura
ción acumulada de estas licencias no podrá 6!:ceder de tres
meses cada dos años.

Art. 20. Excedencias~-La excedencia será de dos clases: vo
luntaria y forzosa.

a} Excedencia voluntaria.-Es la que se concede por moti~

vos particulares del trabaj ador y a instancia de éste, siempre
y cuando lleve trabajando un mínimo de dos afias en el Or
ganlsmo.

La petición de excedencia deberá ser resuelta en el plazo
máxlmo de un' mes a contar de la fecha de presentación de la
solicitud, y en caso de denegación, ésta tendrá que ser moti
vada, pr0curando despachar favorablemente aquellas petic,ones
que se funden en necesidades familiares, tPrminación tio es
tudios u otros motivos arlálogos

La p.xcedencia Do podrá ser inferior a un afto ni suprrior
a cInco.

b) Excedencia forzosa..-Son situaciones de excedencia for
zosa:

1.- La·designació~ o elección para cargo politic~, público o
de repre;:;pntación sindical, cuando su desempeño Sea incompa·
tibie con la asi~tenCla al trabajo.

2.- La situación de invalidez provisional, por todo el t.iem
po que dure, una vez agotado el plazo de incapacidad laboral
transit.oría, y _

3.- La prestación del Servicio Militar por el tiempo de du
raCIón del mismo.

Art. 21. Derechos de la exced€ncia forzosa.-La excedencia
forzosa dara derecho, en todo caso, a la conservación del pues
to de trabajo y al cómputo de la antigüedad por el tiempo
estricto de la misma.

Art. 22. Servicio Militar.-Al personal fijo que reaUce el
Servicio Militar se le reservará la plaza que venía ocupando
y disfrutará de situación asimilada al alta a los efectos de la
Seguridad Sodal. ASImismo, tendrá derecho a la percepción de
las pagas extraordinarias.

. r 'La incorporación al trabajo Se efectuará dentro del mes si
guiente al de la licencia.

Art. 23. Dietas y desplazamientos.-Los trabajadores que
por necesidad del Organismo tengan que efectuar desplaza
mientos, fuera de su centro habitual de trabajo. tenctran de
recho a viajar por cuenta de éste en el medio de transporte
qúe se determine al autorizar la comisión, procurando se efec
túe en líneas regulares y en las clases establecidas por la Ad
ministración del Estado. Cuando el viaje se efectúe durante
la noche y en tren, el trabajador tendrá derecho a la utiliza-
ción de litera. - •

El uso de vehículo particular dará lugar a la Indemnización
qUe establezca la Administración del Estado. Para tener dere
cho a su utilización deberán cumplimentarse los siguientes re
quisitos:

1.0 Cuando a petici{>n del interesado se desee utilizar' ve
hículo particular para desplazamientos obligados, fuera de su
localidad de residencia. deberá ser previamente autorizado.

dejando constancia de ello en la orden de servicio.
2." En el momento de la liq uidaclón Se· acompa/larán foto

copias de la documentación Elue dem4estre estar debidamente
autorizado para su uso, así como certificación del Jefe de la
Sección acreditativa de la ruta efectuada y kilómetros re
corridos.

Los días de sallda y llegada se devengará dieta completa
cuando el desplazamiento dure más de veinticuatro horas. El
valor de la dieta será &1 que se fije por la Adminlstración Ge
neral del Estado para sus funcionarios. El personal afectado
por este Convenio queda clasificado para estas efectos en el
grupo sexto.

Art. 24. Cambio de puesto de trabafo.-Se denomina cam
bio de puesto la movilidad del personal dentro de los 'imites
de su centro de trabajo. El cambio de puesto podrá efectuarse
con carácter provisional o permanp-nte. Se entenderá que el
cambio de puesto de trabajo es provisional cuando su duración
no exceda de cuatro meses.

El cambio de puesto podrá tener origen en una de las causas
siguientes:

al A petición del trabajador afectado.
bl Por permuta. •
cl Por mutuo acuerdo entre el trabalador y el Organismo.
dI Por disminución de la capacidad física del trabajador.

El cambIo de puesto a petición del trabajador requerirá la
solicitud escrita de éste.

Los trabajadores con la. misma categoría podrán concertar
la I?ermuta de sus puestos de trabajo, decidiflndo el Or~a(I:smo
legun las necesidades del servicio y la aptitud de ambos, in
formando antes de tal decisión al Comité de Empresa.

Cuando el cambio de puesto tenga origen en el mutuo ·acuer
do o la permuta, Se estará a lo establecido por escrito entre
ambas partes.

Art· 25. Traslados.-Se denomina traslado del personal la
rnovIlldad del mismo cuando trapasa los limites del centro de
trahajo y tenga carácter permanente.

El traslado podrá tener origen en una de las causas sI
guientes:

A petición del trabajador, cuando Se hayan cumplido los
rt?quisitos sl'ñalados en los apartados 1.° y 2.° del artículo 12
del presente Convenio.

Por permuta.
Por necesidades del servicio,

l." El traslado voluntario, a petición del trabajador. sola
mente podrá concederse al personal fijo, exigiéndose la Odl'rna
nenCla en el nuevo destino de un minimo de dos afias.

En este- caso tendré. derecho a percibir los gastos de traslado,
entendiéndoSft por tales los de locomoción y transporte de mo
biliario del trabajador y sus familiares, en las cuantías y con
diciones establecidas' a estos efectos por la Administración del
Estado.

2. 0 El traslado por permuta podrá autorizarse excepcional
mente entre el personal en activo, siempre que concurran las
circunstancias siguientes:

al Que se solicite la autorización procedente del Organis
mo, quien a su vez c.ebará oir previamente a los Jefes de
los solicitantes. respectivos y al Comité de Empresa.

bl .Que los puestos de trabajo que se solica"n sean de Igual
categoría, y

cl Que hayan transcurrido cuatro aftos como mínimo de
la concesión de otra permuta a cualquiera de los interesados.

3.° El traslado por necesidades del servicio se regular¡-por
lo establecido en la normativa vigente, En tal caso, el traba
jador tendrá. derecho a las indpmnizaciones que a estos efectos
señala la Administración del Estado' para sus funcionarios.

Cuando el trabajador se oponga al traslado alegando justa
causa, será de competencia de la Comisión de Vigilancia del
Convenio conocer de la cuestión, sin perjuicio de una posterior
remisión a la autoridad competente· si aSi procediera.

Art. 26. Segundad e higiene en el trabajo.-El Organismo
addptará, respecto a la prevención de accidentes de tranajo,
cuantas disposiciones sean pertinentes para dar el debido cum
plimiento a las normas' de la úrdenanza General de Segundad
e Higiene en el Trabajo y 'lemás pr~ceptos de general aolicación.

Se creará un Comité de Seguridad e Higifme que se encar
gará del. cumplimiento de las normas establecidas en esta ma
teria.

CAPITULO III

Acción sindical

Art. 27. Representación-La representación de los trabaj....
dores será asumida por el Comité de Empresa, elegido libre
men te por votación, según las disposiciones legales sobre la
materia.

Art. 28. Garantías para el ejercicio de su representación.

1.0 A disposición del Comité de Empresa se pondrá un local
adecuado en el que pueda desarrollar sus acti vidades y esté
provisto del material y enseres necesarios para el mejor des~

envolvimiento de aquéllas. , .
2." Ningún trabajador que ostente representación de las

reguladas en esta normativa podrá ser despedido o sanei. mado
sin observar las prescripciones vigentes en materia de repre
sen tación sindical.

3.° Se le facilitatá el tiempo y medios necesarios para el nor·
mal desarrollo de sus obligaciones sindicales y de represen
tación. ,

Art. 29. Competencias.-Serán competencias del Organo de
representación:

al Intervenir ante el Organismo para asegurap el cumpli
miento de las normas vigentes en materia laboral y de Segu
ridad Social, con el respeto de los pactos, condiciones y usos
en vigor, ejercitándOSe. en su caso, las acciones oportunas ante
los Tribunales compp.tentes.

bl Informar previamente y participar en la forma que se
determine en los Ingresos del personal laboral.

el Dar cuenta de las posibles modificaciones de los DIanas
tratos de trabajo, comprobando el cumplimiento de sus clásulas.

dl Vigilar la observancia de las condiciones de seguridad,
higiene y vestuario.

el Participar en materia de formación y capacitación del
personal. .

fJ Tomar parte en cualquier otra activIdad que redunde
en beneficio o defensa de los trabajadores. .

Art. 30. Obligacianes del Organismo con el Comité a. Em
presa:

al Cumplimentar los deberes materIales derivados de las
competp.ncias anteriores.

bl Informar al Comité de Empresa sobre la cuantía de
aquellas partidas del presupuesto del Organismo que afecten
a las retribuciones de este personal.

cl Dar cuenta de las posibles modiflca.clones de los "lanes
y puestos de trabajo que puedan alterar las condiciones gene
rales establecidas en los actuales contratos de trabajo.
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Art, 31. Repre.entaciones .indicales.-Los Sindicatos que
cuenten con un número de afiliados dentro del personal labo
ral del Servicio de Transportes, igual o superior al lO por 100
de la plantilla. podrán consütuir las representaciones sindica
les correspondientes. Estas podrán utilizar el local que se habI
lite para el Comité de Empresa y los tablones de. anuncios. No
podrán ser _obstaculizadas sus tareas sindicales (afiliación. di
fusión, cotización, etcJ siempre que se realicen sin perjudicar
el normal desarrollo del trabajo.

Art. 32. Asambleas.-Los trabajadores podrán reunirse en
asa.rublea convocada por el Comité de Empresa, por las repre
sents(;iones sindicales y a petición de un número de trabajado
res no inferior al 25 por 100 de la plantilla. La asamblea será
pretsidida, en todo caso, por el Comité de Empresa a través de
los representantes que designe. La presidencia de la asamblea
comunicará B,} Organismo lugar, fecha y hora de la misma.
Estas asambleas tendrán lugar dentro del centro de trabajo
ubicado en Madrid.

CAPITULO IV

Régimen económico

Art. 33. Retribuciones.-Las retribuciones del personal com-
prendIdo en este Convenio estarán constitujdas por:

1. o Salario base, y
2.° Complementos:

.al Generales,

Antigüedad.
PJus Con venia.
Dedicación,
Pagas extraordinaria!).

bl Especiales.

- Salario base.-Es la retribucié¡n que corresponda a todas y
cada una de las categorías profesionales y cuya cuantía se
fij,a en la tabla salarial anexa a este Convenio. -

Complementos de antigÜ8dad.-El personal comprendido en
eS1~e Convenio percibirá aumentos periódicos por aftas de ser
vido, consistentes en el abono de bienios y quinquenios en la
cuantís Que se fija en la tabla salarial. Se concederán dos bie
nios y partir del cuarto año cumplido se iniciará el cómputo
del primer quinquenio, que se completará 8' los nueve años
de antigüedad total. inicíándose desde este momento la cuenta
de los quinquenios sucesivos, que tendrán como l1mite· el 60
por 100 del Salario base. Cuando la suma de estos complemen
tos de antigüedad sea superior a este 60 por 100 el último quin
quenio se valorará en la cifra necesaria para completar dicho
máximo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

Los aumentos por antigüedad comenzarán a devengarse a
partir del día primero del mes slguiente en el que se cumplan
el bienio o quinquenio.

Plus Convenio.-Es uno de los complementos general ea que
tiene carácter lineal para todas las categorías. Su cuantía se
fija en la tabla de salarios.

Dedicación.-Es un complemento general que Se percibe para
compensar el exoeso de jornada. la peligrosIdad. la toxicidad
y la nocturnidad. Su cuantía se fija en la tabla sslarial.

Pagas extraordinarias.-Todo trabajador tendrá derecho a
dos pagas extraordinarias que se- percibirán en los mesas de
julio y diciembre. y a una de beneficios en enero del año si
guiente. La cuan tia' de estas tres pagas será el 75 por 100 del
salario base más el 100 por 100 del complemento por antigüedad.

CompJementos especiales.-Soll aquellas gratificaciones que
puede percibir el trabajador en razón de su puesto de trabajo.

Art. 34. lncentivos.-Esta remuneración está relacionada di
rectamente oon la productividad del personal del Serviclu de
Transportes y experimentará anualmente- los incrementos por
centuales de la masa salanal. Los criterios de la derermulilción
global para- las Secciones de Movimiento y Talleres y las normas
de su distribución individual se solicitarán mediante la propues
ta de unos módulos fijados por una comisión integrada por tres
miembros en representación de los trabajadores. design"dos
por el Comíté de Empresa. y otros tres designados por el Urga
nismo.

Art. 35. Indemnización por ;ubilación oMicipada.-Al tra
bajador que opte por la jubilación antes de cumplir la edad
de sesenta y cinco años, el Organismo le concederá una de las
siguientes indemnizaciones:

A los que se Jubilen en la fecha de cumplir sesenta y tres
años, doce mensualidades del salario base más antigüedad.

A los que se jubilen en la fecha de cumplir sesenta y cuatro
años, diez mensualidades del salario base más antigüedad.

A los que Se jubilen en la fecha de cumplir sesenta y cinco
años. ocho mensualidades del salario base más antigüedad.

El Organismo se reserva la facultad de no cubrir. en el
plazo de un año, la va<:ante que se produzca como cons..,:.cuen
cia de que la persona que la ocup\lba haya optado por los de
rechos antes referidos.

El personal a media jornada percibirá estas indemnizaciones
ai 50 por 100. .

Para la concesión de estas indemnizaciones será indispen
sable que el interesado solicite su jubilación y, en consecuen
cia. la baja del Organismo en el plazo de treinta días, conrtldos
a partir de la fecha en que cumplió la edad correspondiente.

Art. 36. En todo lo no previsto en este Convenio Se estar....
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Ordenanza
Laboral de Transportes por Carretera y a lo que en cada mo
mento disponga la Jegislación vigente.

ANEXO

. Tabla salarial del Convenio Colectivo 1983

Categor1a Salario base Plus Dedics;ci6n Total Paaas Anual
Convenio

efe de Tráfico ...
(M;,,b:id': B~~~l~'¡¡a'i' '" 46.368 8.000 12.379 68.747 34.778 905.292

onductor central '" 43.019 8.000 12.545 63.584 32.~ 659560
onductor Delegación

'" ... ... ... ... ... '" 43.019 8.000 42 51081 32.264 709.524
[aestro de Taller ... ... ... ... ... ... ... ... '" 48.368 8.000 12.578 68.944 34.776 907.ese
efe de Equipo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 43.019 8.000 12._ 83.564 32.264 859.560
ficial primero ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" 41.602 8.000 11.782 81.364 31.202 830.214
ficial segundo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 39.793 8.000 11.770 59.583 29.645 804.291
Iozo de Taller ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 37.874 8.000 9.972 55.648 28.2S8 752.520
ngrasador ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" 37.874 8.000 9.972 55.646 28.258 752.520
uarda ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 37.874 8.000 11.7159 57.433 28.2S8 773.lI84
impiadoras ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 18.810 3.920 - 20.730 12.808 288.584

J
C
C
M
J
O
O

'"E
G
L

Antigüt;:dad.-Bienios y quinquenios iguales para todas las catego~'ias, excepto limpiadora, en las siguientes cuantías: bie
nio, 1.490 pesetas mes; quinquenio, 3.100 pesetas mes.

Para las limpiadoras el precio del bienio será 745 y el quin quenio 1.550 pesetas mes.

liado en Onda (Cs.stellón). calle Concepción. H. concesionario !le
la mina .San Antonio,., número 1.367, sita en el término I'nuni
cipal de ViJlar del Arzobi&po lVa.lencia), ha solicitado la inicia~
ción del expediente de expropiación forzosa correspundiente a los
bienes y propietarios abajo reseñ~os. Aprobado el plan de la·
bares para 1953. lo cual lleva impiicito. según el articulo 1053.
de la Ley r&¡¡uladora de Minas. número 22/1973. de 21 de julio
y del articulo 131.2, del Reglamento General para el Régimen de
la MinpI1a. la declaración de la necesidad de la ocupación, al
cumplirse las condiciones establecida.s en el número 2 del artícu
lo 17 dfl la Ley de Expropiación Forzosa, se pone en conoci
miento de los titulares de los derechos afectados por la expro
piación y de cualquier persona para que en el plazo q,e quin....:e
días, contados a partir de la publicación en el .Bolotín Oficial
del Estado•. s.porten cuanto~ datos permitan la rectificación de

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983. de·
la Dirección Provincia I de Valencia, por la que
8e hace pública la solicitud de expropiación forzosa
de las parcelas de terreno que se cUan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
Iria en Vs.lencia hace saber que por don Juan Montol1u Ortells.
con documento nacional de Identidad número 18.798.455. domici-

28242


